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íOolethi
DE LA PROVINCIA DE VALI.AÜOUD

bE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. , , « ,. 6 id.

ííámero suelto, 2 5 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al ! 

pfeoio de 2 5 céntimos por linea j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Is’inser- 
oion de la ley en la Gaceta,

(átUcuIo 1° del Código Oivil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esta Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCftlPCíCN

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFIOÍAL.

t HESíDEl^CIÁ DEL CONSEJO DS MINISTROS

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(h 0’ g')j S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
b. Jaime, D.* Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íiemás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del ^0 de Octubre de 191â.)

WKlSTfflO DE INSTRDCCIOS PüBUCA
y Bellas Artes

BEALES ÔBDENES

limo. Sr.: En cumplimiento 
^9l art. 2." del Real decreto de 21 
^0 Agosto de 1911,

^« M. el Rey (q. D g.) ha teni
do á bien disponer:

b Que se anuncien áconcur- 
®0 de traslado, por término de 
'^Qinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden 
®Q la Gaceta^ una plaza de Pro- 
0sor de Pedagogía de los estudios 

® ^mentales de la Escuela Normal 
Aporior de Maestros de Sevilla y 

de la misma clase del Insti- 
^^0 general y técnico de Lugo, 
aladas cada una con el sueld 

®^ual ÚQ 2 000 pesetas.
^’ Que sólo podrán aspirar á 

estas plazas por el presento con
curso los Profesores de Pedagogía i 
de los estudios elementales do los 
Institutos y de las Escuelas Nor
males que estén en posesión del tí
tulo profesional correspondiente.

3 .® Que las condiciones de pre
ferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para su resolución serán 
las establecidas’ en los artículos 
4.®, 5." y 6.® del citado Real de
creto; y

4 .® Que los aspirantes eleven 
sus instancias á esa Dirección 
General acompañadas de su.s hojas 
de servicios por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. i
para su cooocimiento y demás j citado Real decreto; y
efectos. Díos guarde á V. 1. mu* 
olios años. Madrid 15 de Octubre 

; de 1912.—Alba,—Señor Director 
; general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: No habiéndose pre
sentado aspirante alguno al con* 
curso de traslado anunciado por 
Real orden de 28 de Agosto últi
mo, publicado en la Qaeeia de 2 
de Septiembre, para proveer una 
plaza de Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de 
Las Palmas, dotada coa el sueldo j 21 de Agosto de 1911,
anual de J.GOO pesetas.

En cumplimiento del Real de
creto de 21 de Agosto da 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver:

1 .° -Que se-deciare desierto di
cho concurso.

''¿- Qm síanuncie la plaza á 
concurso de a.scenso por término 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en 
la Gaceta,

3 .® Que sólo podrán tomar 
parte en el concurso los Profesc- 
res de Pedagogía de los estudios 
elementales do los Institutos y Es
cuelas Normales en cuyos títulos 
administrativos conste que están 
asignados á Ia Sección do Le
tras.

4 .® Que las condiciones de 
preferencia que hayan de tenerse 
en cuenta para la resolución del 
concurso serán las determinadas 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® del

- 5.° Que los aspirantes eleven 
sus instancias á esa Dirección Ge
neral, acompañadas de sus hojas 
de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1912.—JJó/i.—Señor Director 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Encumplimieoto del 
articulo 2.“ del Real decreto de

1

S. M. el Rey (q D. g. ) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que se anuncie á concur
so de traslado, por término de 
veinte días, á contar desde la pu- 
blicacioo de esta Real orden en la ,’ 
Gaceta^ una plaza de Profesora ^ 

ruinera ria de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal ’Ele
mental de Maestras de Lérida, do
lada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

2 .®^¿ Que sólo podrán aspirar á 
esta plaza por el presente concui- 
so las Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de las Escue
las Normales Elementales de 
Maestras que estén en posesión 
del título profesional correspon
diente.'

3/ Que las condiciones de 
preferencia que habrán de toner- 
se en cuenta para la resolución de 
este concurso serán las estableci- 
das en los artículos 4i®, 5.® y O * 
del citado Real decreto; y

4 .® Que las aspirantes eleven 
sus.inslancias.á esa'Direccion Ge
neral, acompañadas de sus hojas 
de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.>

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1912.—JZ^iZ.—-Señor Di
rector general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta del 23 de Octubre de 1912.)

«ra«MDU.
Juela pronucia} de lostrucciou públicade Valladolid.

En cumplimiento à lo dispues
to «n la regla 2.“ de la orden cir
cular de la Dirección general úq
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primera enseñanza del 13 de Ma- j 
yo último, se cita, llama y em- | 
plaza al Maestro auxiliar interi- 1 
1.10 de la Escuela national de pri
mera enseñanza del 2." Distrito 
de Nava del Rey, Don Ricardo ! 
Sampedro i4onza!ez, para que en 
término de ocho días comparezca 
à manifestar las causas por las 
cuales se haya ausentado de la 
mencionada Escue'.a sin el co
rrespondiente permiso, previ- 
niéndoSo que do no hacerlo asi le 
pararán io.s perjuicios á que se j 
refiere la expresada circular.

Valladolid 25 de Octubre de 
1912.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Puis.—-El Secretario, 
Juan Jose Fernandes,

lielaolón que se cita

»

Nombres de los deudores 

ó .sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

JCANTID
Principal 

é Intereses
Pesetas

ADES ADEI
5 por 100 

de recargo
Pesetas

)DADAS__

TOTAL
Día Mes 1 A ño Pes«í«.í

1
2
3
4
5
6
7 ,
8
9

10
11
12
13 
ti
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
4b
50
51

Justa Valdivieso.. . . . . . ,
Juan Perez...................................  .
Gregorio Carnero........................  .
Adrian :8a8tre.. . . . ,:. .
Matius Juárez.. . ... . ;;
Agustín Cuñadó. .
Fructuoso Burgos. . . . . , •.
.Julián Martin.. . . .... . 
Juan Manuel Blanco. . . . .
Benito Nuñez............................. ». .
Cecilio Fernandez.
Casiano Alvares;, . ‘....:. .
Caya Montaña.. ..... .
Ildefonso Marcos.. .... . .
Isidoro Barbero......................... .....
^Domingo Marcos.. . , / . . . 
Zoilo Barbero.. b .
Alejandro Hernández. ,..; .. . . .
Saturio Hernández. . . . . . 
Policarpo Alvarez. .... . 
Roque Hernández. . . . .
Pedro Hernández. . . . . . .
Abdou Fernandez, . . . . . .
Manuel Blanco. . . . . . .
Nicolás Fernandez. ....■ ."^ .
Roman Domínguez....................... > .
Modesto Marcos. . .■ „ . . . .
Antoliano Aparicio.. . . . . .
Máximo Pastor . ....................
Patricio Peláez. , , . . ' . . .
Mariano Aragón. ..... , .
Hílavió Hernández......................   .
Clemente Perez. . . . ... .
Honorato Boda. . . . . < .
Tomás Fernandez..................... .....
Basilisa Gronzalez. .
Lucio Ramos.....................................
Aiiaata,sío Barbero^ . . . . . .
Lucía Gonzalez, ....;.. . 
Bonifacio Blanco.. • . * , . .
Dionisio Burgos. . ...... 
FideTHerreras.............................  ,
Cruz Ramos.................................  .
Catalina Ramos..............................  
Eulogia Pastor. . . . . , . . 
Romualdo Valdivieso....................... 
Ninfo de las Cuevas.........................  
Fidel Valdivieso............................... 
Francisco Burgos............................. 
Genaro Pastor...................................  
Aniceto Fernandez. . . . , . .

Totales

Mancomunados

> 

>

>

31

»

> .

> 
>

>

. >

>

28
‘ > 

> 

>

» 
>

»

>

» 
>

> -

Enero

>
> 
>

>

> •

Agosto
. > '
■ »

> 
>

»

>

>
»
»

> 
>

>

>
»
>

1910

»

>

>
>
» 
>

»

»

»
»

1911'

»
»

».
»
»
»
»

»

»
»

* 
»
»
»

»

55‘50 
55'50 
55‘50 
27'75 
55'50 
55'50
27‘75 
55'50

■27'75 
55'50 
27'75 
65'50 
55'50 
56'50 
2775 
27'76 
27'75 
83'26 
83'25 
55'50

111.
166'50 
27'75 
55'60 
27'75

156
78 

208 
,312 
208 
208

5'2 
78

312 
‘208
52 
7-8
26
26 
52
78

208 
260
260

26 
52

132 
82

156
52 
0'2

4791'75

2'77 
2'78

.2'78 
1'39 
2-78 
2'78 
1'39 
'2'78 
1'39 
2'78 
1'39 
2'78 
2'78 
2'78 
1'39 
1'39 
1'39 
4'16
4'16

.■ 2'78 
5'55
8'3'2

•1'39 
2'77 
1^39 
7'80 
3'90

10'40 
15'60 
10'40 
10'40
2'60 
3'90

15'60 
10'40
■ 2'60 
3'90
1'30 
1'30 
2'60 
3'90

10'40 
13'00 
13'00
1'30 
2'60 
9'10 
'2'60 
7'80 
2'60 
2'60

239'57
1

58‘27 
58'28
53'28 ' 
29'14.
53'28 
53'28 
29'14 
58'23.
29H4i

b 58'28.
29'14/
58"28
68-28 5

* 58'28 - 
29*14 j 
29'141 
29'14 * 
87'41
87'41 5 
58'28 •

116'55
174'82 .
294.4 
68'27 
29'14

163'80
81'90 

•218'40
327'60 , 
213-40 í 
218'40 |
54'60 1 
81'90 |

3'27'60 J 
218'40 J
64'60 1 
8^90 i 
27'30 1 
•27'30 1
51'60 á 
81'90 1

.218'40 | 
273'00 i 
273'00 i
27'30 1 
54'60 g

60'60 1 
163'80 |
54'60 
54*60

5031'32

Nom. 2 781.

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación delos créditos que 
à su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con , eüta 
fecha la siguiente

«Providencia,—Recibida en 
esta Oficina da mi cargo la reta 
cion do los deudores al Pósito de 
Valdunquillo que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
día» comprendidos del 29 de Sep
tiembre al 3 do Octubre actual, 
no han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido 
en el art, 8,“ del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho dias desde la fecha de la pre-

1 sente sin haber hecho efectivos 
i el principal y recargo del 5 por 
' ifiO, quedarán incursos en el se-
gundo grado ó nuevo recargo del 
ÍÓ por 100 sobre la deuda prin
cipal, procediéndose contra los 
mismos ea la forma determinada 
en el art, 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8 ° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, perla queanun- 
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere- 

; cho que tienen de solventar sus 
1 descubiertos con el recargo del 
j primer grado de apremio en el 
i plazo indicado anteriormente.
Í Sn Vaiiadolid.á.22 de Octubre 

de 1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Núm. 2,786.

OcitiaAt Je Mata Isla pmladi it htatalil,

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo del depósito pRíceden- 
te de la 3.“ parte del 80 por 100 
de Propios correspondiente al 
Ayuntaoiieato d® Villamarcie!, 
importante 7.302 pesetas 21 eón- 
timos constituido en esta Sneur* 
salen 7 de Noviembre de 1889 
con los números 1.098 de entrada 
y 42 de registro, del cual ha ve- 
nido percibiendo los intereses 
basta 31 de Diciembre da 1909, 
se hace público por medio de este 
ánnneio para que la persona que 
lo posea pueda hacer entrega del 
mismo en estas oficinas, hacien- 
do saber que transcurrido dos 
meses desde la publicación de es
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» y-«Bolelin oficial» de la 
provincia, se procederá á la ex
pedición de nuevo resguardo, que- 
danto nulo y sin ningún valor 
ni efecto el primitivo, de confor 
midad á lo que determina el ar
tículo 4.” del Reglamento de2340 
Agosto de 1893/

Valladolid .2'2 de Octubre de 
1912.—SI Delegado do Hacienda, 
Augusto'Í eito.

. No^ 2.787.

ANUNCIO.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo dei depósito procedonte 
de la 3.“ parte del 80 por 100 de 
Propios correspondiente al Ayun
tamiento de Urones de Dasíropon- 
00, importante 8,595 pesetas 12 
céntimos, constituido en esta 
Sucursal en 7 de Julio de 1887, 
con los números 9 de entrada y 
2 de Registro, de cuyo capital ha 
venido percibiendo los intereses 
devengados hasta 31 de Diciem
bre de 1909, se hace público por 
medio de este anuncio para que 
la persona en cuyo poder sé halle 
pueda hacer entrega del mismo 
en esta .oficina, haciendo saber 
que transcurridt s dos meses desde 
la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
oficial» de la provincia, se proce
derá á la expedición de nuevo 
resguardo, qúedáúdo nulo y sin 
ningún valér ni efecto el primi
tivo, de conformidád á lo que 
déterminaelart d.^delRegiam'^^’ 
to de 23 de Agosto de 1893.

Valindolid 22 do Octubro dé 
1912.—SI ©«legado do Hsewada, 
Gw^Mí/o Peitó, ‘ t <.
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Bercero.

Formados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que consideren 
legales, pasado el cual, no se ad
mitirá ninguna. ■

Bercero á 24 de Octubre de 
1912.—El Alcalde accidental, 
Hilarión González,

Núm. 2.800,

Bercero.
EDICTO.

Desde el día seis del próximo 
mes de Noviembre hasta el trein
ta del mismo, siendo laborables, 
se verificará la recaudación de las 
cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes de este término 
por impuesto de consumos y ar
bitrios sobre paja y leña, corres- 
peudientes al cuarto trimestre del 
ano actual, durante las horas do 
nueve á trece, en la Secretaría del 
Ayuolamionto de esta villa.

Lo que se hace público por me
dio dal presente edicto para cono- ' 
cimiento de los interesados, á' 
Quienes se advierte que pasado 
dicho plazo, se procederá por la 
vla ejecutiva -á la exacción de las ; 
Cantidades que no hubieran sido 
satisfechas. ‘

B'^rcero á 24 de Octubre de 
Í912 ^Ef-Recaudádor, Mariano 
l^scudero.

NoM. 2.691. .

Bobadilla del Gampo.

Extracto que forma el Secreta’ j 
f^o que suácribe, cumpliendo lo j 
íne dispone el artículo 109 de la 1 

J
*®y Monmip d de 2 de Octubre 
’^® ^877, de los acuerdos toma- 
‘^^^ por el Ayuntamiento de esta 
p^lí» en las sesiones celebradas 
•^fante el tercer trimestre deí 

^^íí actual.

MES DE JULIO
bía 5.—-Ordinaria.—Presiden- 

'“ '’8l Sr. .ticald» D. Julío.Qoa 
® ®2 Ouque; Coaeejíles, señores 
.^«8ia8, Villanueva, Navarro y 
^«uzaíez.

Fué aprobada la anterior y se. r 
enteró dé las disposiciones qu A 1 
contiene la correspondencia. Di- 1 

Ida cuenta del extracto de acuer- i 
dos del segundo trimestre forma j < 
do por Secretaría en cumplimien- 1 

í to de lo dispuesto en el articulo ! <
109 d^» la ley Municipal fué apro
bado, acordando se remita á la pn- 

i blicacion en el «Boletín oficial »
Se acordó comisionar al Sr. Se

cretario de la Corporación D Ro 
mán Moreno, para efectuar pagos 
en la capital de provincia.

Se aprobó la distribución de 
fondos formada y presentada para 
el mes actual.

Se acordó quede sobre la mesa 
para estudio el informe del Sin
dicoy una cuenta especial de re
caudación para resolver ea la se
sión próxima. '

Día 12^.—-Ordinaria.’-Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Julio Go.n- 
zalez Duque; Gonoejaies, señores 
Iglesias, Villanueva, Navarro y 
González. =

Leída la anterior fué aprobada 
quedando enterados de la corres
pondencia oficial y de haberse 
cumplido.por el Sr. Secretario la 
comisión que ge le confirió en la 
pasada sesión.

Se acordó formalizar de ingre
so qn Caja, él papel especial de 
multas municipales, adquirido 
para las que se impoog-an por 
infracción á los bandos de buen 
gobierno.

Se acordó quedar enterados, del 
oficio dei jobiemo Civil de pro
vincia oonfirmatoiio de la desti- 
tucion del Secretario D.

. Z;ró3 Sánchez, acord.ada 
Ayuntamiento.

Se acordó comisionar á

Benito 
por ei

D. Ro
mán Moreno para que verifique 
el ingreso en Caja de los mozos 

J del actual reemplazo, abonáudo- 
i lo diez pesetas para los gastos de 
i la comisión.

Se acordó autorizar á la Aloal- 
* día para que solicite del Ex celen- 
í tísimo Sr. Marqués de Cilleruelo 
' la cesión en arriendo de sulcasa 

palacio en esta villa con destino

para que convenga e! pretúo y 
condiciones del arriando.

Se acordó por último declarar 
responsable dei importe de i<^ 
cuenta de recaudación no reali
zada, al recaudador D. Fructuo
so Gii.

Dia 19.—Ordinaria.—Presideu- 
cia del Alcalde D. JulioGouzaisz. 
Goncejales, señores Iglesias, Na
varro y •Villanueva. Leída la an

¡ á Escue.as públicas y habitacio- 
1 nes de los Maestros, facdltándole

terror fué aprobada. Se enteró la 
Corporación de las disposiciones 
5’ correspondencia recibidas.

• Ssacordó fijaren definitivas las 
cuentas municipales de 1908, 
1909, 1910 y 1911, en la firma y 
cantidades propuestas por el Re- 
gidorSíodico en su informe, auun- 
ciándose al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por quin
ce días, para que durante ellos 
puedan pres.entárse. tas observa- 

t clones á que haya lugar pasándo- 
| se despues á la Junta municipal 

según previene la ley.
Día 26. —Ordinaria.—No tuvo 

lugar por falta de asistencia de 
t suficiente número de señores 
| Concejales para tornar acuerdos.

Mas DE AGOSTO

Día 2. Ordinaria.—Presidencia *
del Sr. Alcalde D. Julio Gonza- 

1 lez Duque. Concejales, señores 
Iglesias, Villanueva y Navarro.
Se aprobó la anterior. So vió la 

- correspondencia oficial quedando 
; enterados de sus disposiciones y 
j especialmente del oficio del Go- 
1 bierno Civil de 6 del corriente 

comunicando haberse declarado 
i responsable de las 2.652 pesetas 
| 13 céntimos que debían existir 
j en Caja en fin de 1911, á D. Fruc- 
t.tuoso Gil Perrin.

Se acordó que por la .Comisión 
de Hacienda se proceda á la for
mación dal proyecto de presupues
to ordinario para este Ayunta
miento y ejercicio de 1913 y que 
se utilicen durante el mismo los : 
siguientes arbitrios ó impuestos; ; 
50 por 100 de recargo en cédulas 1 
personales; 120 por 100 ea con- j 
sumos.; 16 por 100 en Industrial, 
aprovechamiento do pastos en los ; 

\ prados de Propios; desgrane de 
miesos ea los mismos y puestos | 
públicos. i

^8 acordó quedar enterados del j 
reintegro ya hecho, de un anti- s 
cipo de fondos. Se acordó por úl~ | 
timo realizar obras de reparación 
en la Casa Consistorial y de lim
pieza de las fuentes públicas con 
cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto do gastos en ejer 
o¡oio.

Día 16 Ordinaria—-Presiden j 
cía del Sr Alcalde D. Julio Gon- 
z-alez Duque Concejales, señores 
iglesias, Villanueva y Navarro. 
Se aprobó la anterior y quedaron 
-nterados de la correspondencia 1 
recibida. j

Se acordó que el proyecto de 
-resupuesto ordinario,presentado 

por la comisión ó informado por 
el Síndico'para el año^‘ 1913, se 

ponga de manifiesto al público 
por quince días en la Secretaría 
{Qunicipal y transcurridos se so
meta á la discusión y vot-acion 

1 definitiva de la Junta muuicipal.
Acordóse, en vista de los reque

rimientos hechos sin resultado 
al cuentadante D. Fructuoso Gil, 

1 que por Secretaría se expidan las 
j prevenidas duplicadas copias de 

las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1908, 1909, 1910 y 
1911, por falta de cuya presenta- 

1 cion no han podido ramitirse á la 
| aprobación Superior y que se pa- 
; gueo los gastos de material y ex- 
: pedición que se.originen del ca

pítulo de imprevistos del actual 
: presupuesto sin perjuiciodeí rein- 
1 legro de su importe por el cuen

tadante.
Se dejó sin efecto el nombra

miento de agente ejecutivo he
cho á favor de D. Pablo Leon Me
rino cuyo paralero se ignora y 
nombró en su lugar á D. Aquili
no Suárez, para que proceda al 
apremio de los descubiertos que 
tenga el Municipio por todos con
ceptos, con la retribución que le 
corresponda con arreglo á Ins
trucción.

So acordó por último reservar 
al agente cesante D. Pablo Leon 

■ Merino el derecho que le asista 
i para reclamar de D. Fructuoso 
i Gil las dietas que devengó en 
; un expediente instruido por falla 
= de ingreso de la existencia que 
| debió obrar en Caja en fin del 
i' ejercicio de 1911.
j Día 23. Ordinaria.—Presiden- 
j cia del Sr. Alcalde D. Julio Gon- 
; zalez Duque. Concejales, señores 
■ Iglesias, Villanueva y Navarro.

Se aprobó la anterior y se enteró 
de las Reales ordenes y demás 
disposiciones que contiene la co- 
rrespomjeucia recibida.

Se acordó no haber lugar á la 
concesien de una prórroga de tres 
meses solicitada del Gobierno Ci
vil por D. Fructuoso Gil para el 
ingreso de la existencia que de
bió obrar en Caja en fin d*8 1911 
de que ha sido declarado único 
responsable por la Superioridad 
y que en consecuencia continúen 
los procedimientos de apremio por 
dicho concepto.

Se acordó declarar responsable 
de la cantidad de treinta y cinco 
pesetas y veintinueve cóntimos 
que debieron obrar en Caja en fin 
de 1911 por descuento del im
puesto dei i‘20 por 100 sobre pa
gos, alex A.ícaícálde D. Fructuoso 
Gil que, por haber unido á dicho 
cargo el de Depositario, obran en
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SU poder, por cuanto que él hizo 
la retención del impuesto, y que 
S'* le requiera para que en térmi
no de tercero día, reintegre à los 
fondos del actual presupuesto de 
que ha sido pagada dicha canti
dad, bajo apercibimiento de apre 
mió.

Se acordó comisionar à D. Ro
mán Moreno para que pague en 
Valladolid el trimestre corriente 
de contingente provincial y con
sumos, abonándole quince pe* 
setas del capítulo primero del ac
tual presuesto de gastos para ayu
da de los que se le originen.

Día 30. Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Julio Gon
zález Duque. Concejales; señores 
Iglesias, Villanueva y Navarro. 
Sé aprobó la anterior, quedó en
terada la Corporación de haberse 
cumplido por Secretarii la comi
sión que la fué eoafjrida en la 
sesión anterior.

Se acordó el pago á D.’ Filome
na Alvarez de diez pesetas por 
hospedaje de una pareja de la 
Guardia Civil.

Se acordó entregar al recauda
dor los talonarios en descubierto 
de los lepartos vecinales de 1911 
y que se proceda de apremio en 
su caso por el agente ejecutivo.

MES DE SEPTIEMBRE

Día 6. Ordinaria.—No habien
do concurrido suficiente número 
de señores Capitulares para tornar 
acuerdos, no pudo por ese motivo 
tener lugar la sesión de este día.

Día 13. Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Julio Gon
zalez Duque. Concejales, señores 
Iglesias, Villanueva y Navarrro.

Leída la anterior fué aprobada.
Dada cuenta Je la di.stribucion 

de fondos para el mes actual tam* 
bléa fué aprobada.

Quedó enterado el í\yunta- 
miento de la correspondencia ofi
cial, especialmente de un oficio 
de la Superioridad en que comu- j 
nica que por el resultado de la 
causa que se le siguió, se ha de- 
Jado sin efecto la susp^nsiju dal 
cargo de Concejal decretada por 
la autoridad judicial contra don 
Fructuoso Gil, acordando se co
munique á éste para que compa
rezca á posesionarse nuevamente 
del cargo.

Se acordó requerir al ex Alcal
de D Fructuoso Gil para que den- 
tro de tercero día, reintegre á los 
fondos municipales, de la canti
dad de 425 pesetas 75 céntimos 
satisfechas por dietas de un dele- 
gadt) ^« la formación de las cuen"

tas de 1908,1909’y 1910 y gastos 
de material y expedición de las 
copias duplicadas de las mismas 
y de las de 1911, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se 
entregará el descubierto al agen
te ejecutivo. Quedó aprobada la 
cuenta de !o.s gastos de expedi
ción de dichas copias.

Se acordó, en vista de las expo* 
siciones hechas por laAlcaldia, 
que el día veintinueve del actual 
Septiembre se celebre en esta villa 
una capea de vacas bravas, siem
pre que para ello se obtenga de 
la superioridad la oportuna licen
cia y se paguen por los vecinos 
tolos los gastos que se ocasionen, 
ya que no existe presupuesto pa
ra ellos. Que se construya una ■ 
plaza provisional para la capea 
siempre que se atienda también 
á este gasto por el vecindario, y 
se instale en ella el botiquín y 
enfermería necesario con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 5 de Febrero de 1908 y 8 
de Septiembre de 1911; y que se 
instruya el oportuno expediente 
en su caso, á los efectos preveni
dos.

Día 20. Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcaide D. Julio Gon* i 

/ zalez Duque. Concejales, señores 
¡ Iglesias, Villanueva y Navarro. 
1 Leída la anterior fué aprobada 

y se enteró el Ayuntamiento de ' 
• las disposiciones que contiene la - 

correspoiiJeneia.Seacordó quedar 
enterados da que á pesar de ha
berse comunicado al Concejal don 
Fructuoso Gil el alzamieníó de la 
suspension decretada en su cargo : 
todavía nohacomparecido á pose- 
sionarse nu6va.m6nte de él. j

Día 27. Ordinaria.—^No ha- I 
hiendo concurrido suficiente nú- 1 
mero de señores Concejales para | 
acordar, no ha podido por ese ‘^ 
motivo tener efecto la sesión or- j 
diñaría correspondiente á ^ste 
día.

Ayuntamiento de Bobadilla 
del Campo,—Secretaría, á pri
mero de Octubre de mil nove
cientos doce.—Rjmán Moreno y 
Rodrigo.

■Decreto.—Presentado por Se
cretaría el precedenleextraoío de 

' acuerdos inclúyase en la orden 
del día para la próxima sesión. 

| Bobadilla del Campo primero 
1 de Octubre de mil novecientos 

doce.—Julio Gonzalez.
Acuerdo del Ay untamiento.-- 

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos formado por 
Secretaria, el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este día le 

prestó su aprobación por una
nimidad y acordó so recnita á la 
Superioridad para su publicación 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia conforme dispone la ley 
Municipal..

Bobadilla del Campo cuatro de 
octubre de mil novecientos doce. 
Certifico.—Román Moreno y Ro
drigo.-V." B.®, El Alcalde, Julio 
Gonzalez.

Nüu. 2.802.

Fombellida.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de mi pre
sidencia, los encabezamientos 
gremiales voluntarios como pri
mer medio para hacer efectivo el 
cupo da consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1913, se in
vita por la presente al Vecindario 
para que en término de quinto 
día, á contar desde el siguiente 
al en que este anuncio sea inserto 
en el «Boletín oficial»' de la pro* 
viocia, puedan solicitar aquellos 
en la forma reglamentaria.

Fombellida 24 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Rufino Es
cudero.-—P.S. M., DemetrioLopez.

. ..........................-...l^^...—.............................

NoM. 2.803.

Fombellida.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal or.linario de 
ingresos ygastos de este Ayunta
miento para el año próximo de 
1913 se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mieuto por término de quince 
días, para que dentro de dicho 
plazo puedan examioarle los ve
cinos que lo crean conveuiente y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pa.sado que 
sea no se admitirán las que se 
presenten.

Fombellida 24 da Octubre da 
1912.—El Alcalde, Rufino Escu
dero.

NüM. 2.804.

Fombellida.

Terminados los repartimientos 
de Contribución Territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean conve
niente y presentar tas reclama»

i cienes que orean oportunas, puo 
pasado dicho plazo no se admitiij 
ninguna,

Fombellida 24 de Oitubre dj 
1912.—El Alcalde, Rufino Escq. 
dero.

NijM. 2.805.

Fombellida.

Terminada la Matrícula induj. 
trial para el año 1913, se hall} 
expuesta al público en la Sacre' 
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durantek 
cuales podrá ser examinada por 

. cuantos lo deseen y producir lu 
í reclamaciones que estimen peril, 
f nentes.
| Fombellida 24 de Octubredí 
í 1912 —El Alcalde, Rufino & 
¡ cudero.
1 Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo tórmino eo
; los Ayuntamientos de

Cogeces de Iscar
i Cubillas de Santa Marta 
ó Gallegos de Hornija ; 

Pozaldez
2 Torrecilla de la Orden
| Velascálvaro. • .

NüM. 2.'801. '

Villanueva de Duero.

La Junta municipal de «1' 
villa, en sesión celebrada el dl^ 
veintitrés de los corrientes acor
dó como medio para realizare! 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1913, elf®' 
partimiento vecinal.

Lo que se hace público parad' 
nocimiento de cuantos les iol®' 
rase y afecte dicho reparto.

Villanueva de Duero á 23(10 
Octubre de 1912.—El AlcalJoi 

1 Fraucisco Lara Esteban.

IMKIMMIW
SUBASTA.

Para vender el día 10 de No* 
viembre próximo en el domiflü'’ 
del Notario Don Rafae^SerraDO' 
Angustias, número 3, L", Vaíl’ 
dolid, en dos ¡otes de cinco y^'’' 
te hectáreas, próximamente, fi®'i 
cas propias del Asilo de fler^’j 
nitas de los pobres y de la Ca®’ 
de Beneficencia de esta CiudO'^' 
situadas en término de Ceino®^^ 
Campos, bajo el tipo de 500 P^ 
setas la hectárea. i

Impreaift del Hospicio proviosi^!
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